
 

PRESENTACIÓN 

Lefebvre - El Derecho y el ICJCE presentan el 

Memento Auditoría 

Este miércoles, 22 de febrero, en la sede del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

España (ICJCE), se presenta el Memento Auditoría de Cuentas, una obra que sirve de apoyo 

técnico a los auditores, que tienen que encarar los cambios normativos tras la publicación de la 

Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

Madrid | 21.02.17 

Durante el encuentro se celebrará una conferencia-coloquio 

titulada "Los últimos cambios en la normativa de 

auditoría", en la que participarán José Antonio Gonzalo, 

catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la 

Universidad de Alcalá y miembro del Banking Stakeholder 

Group de la Autoridad Bancaria Europea (EBA); y Carmen 

Rodríguez, miembro del departamento técnico y secretaria 

de la Comisión de Independencia del ICJCE. 

El Memento Auditoría de Cuentas analiza la totalidad de las 

implicaciones de la nueva Ley de Auditoría y aborda en 

profundidad los nuevos criterios de independencia, rotación 

y responsabilidad en general del auditor. 

Además, la obra resuelve las cuestiones más habituales en 

la aplicación de las Normas Internacionales de Auditoría e incluye numerosos ejemplos aplicados 

que permiten analizar los distintos formatos de modelos de informes a aplicar en cada caso. 

Si deseas profundizar más sobre esta materia, consulta el Memento Auditoría de Cuentas. 
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